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DECRETO POR EL QUE... SE REFORMA EL AR-
TICULO 3o. DE LA LEY DE PLANEACION
Publicado en el D.O.F. del 28 de noviembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

 ..........................................................................................................

ARTICULO SEGUNDO. Se REFORMA el primer párrafo del ar-
tículo 3o. de la Ley de Planeación, para quedar como sigue:

ARTICULO 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por pla-
neación nacional de desarrollo la ordenación racional y sistemática 
de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad econó-
mica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovecha-
miento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene 
como propósito la transformación de la realidad del país, de confor-
midad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitu-
ción y la ley establecen.

 ..........................................................................................................

ARTICULO TRANSITORIO 2016
Publicado en el D.O.F. del 28 de noviembre de 2016

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

 ..........................................................................................................
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL...
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

ARTICULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 30, fraccio-
nes V y XX, y 36, fracciones I, XVII y XVIII; y se ADICIONAN las frac-
ciones VII Ter y VII Quáter al artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:

ARTICULO 30.  ................................................................................

I. a IV.  ..............................................................................................

V. Ejercer la autoridad en las zonas marinas mexicanas, en las 
materias siguientes:

a) Cumplimiento del orden jurídico nacional en las materias de su 
competencia;

b) Seguridad marítima, salvamento en caso de accidentes o inci-
dentes de embarcaciones y búsqueda y rescate para salvaguardar la 
vida humana en la mar y el control de tráfico marítimo;

c) Vertimiento de desechos y otras materias al mar distintas al de 
aguas residuales; y

d) Protección marítima y portuaria, en los términos que fijan los 
tratados internacionales y las leyes de la materia, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal;

VI. a VII BIS.  ...................................................................................

VII TER. Regular, vigilar la seguridad de la navegación y la vida 
humana en el mar y supervisar a la marina mercante;

VII QUATER. Administrar y operar el señalamiento marítimo, así 
como proporcionar los servicios de información y seguridad para la 
navegación marítima;

VIII. a XIX.  .......................................................................................

XX. Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y seguridad 
nacionales en el ámbito de su responsabilidad, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables;

XXI. a XXVI.  .....................................................................................
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ARTICULO 36.  ................................................................................

I. Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo 
del transporte, con la intervención que las leyes otorgan a la Secreta-
ría de Marina respecto al transporte por agua, así como de las comu-
nicaciones, de acuerdo a las necesidades del país;

I BIS. a XVI.  ....................................................................................

XVII. Participar con la Secretaría de Marina en la aplicación de las 
medidas en materia de seguridad y protección marítima;

XVIII. Construir, reconstruir y conservar las obras marítimas, por-
tuarias y de dragado;

XIX. a XXVII.  ....................................................................................

 ..........................................................................................................

ARTICULOS TRANSITORIOS 2017
Publicados en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 
ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. En tanto el Ejecutivo Federal expida las 
modificaciones a las disposiciones reglamentarias y administrativas 
que sean necesarias para ejecutar el presente Decreto, se seguirán 
aplicando, en lo que no se opongan, las disposiciones emitidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de este ordenamiento.

ARTICULO TERCERO. Las erogaciones que se generen con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con 
cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina y a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, según corresponda.

ARTICULO CUARTO. Los recursos humanos, financieros y mate-
riales con que cuenta la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
para la ejecución de las funciones que por virtud de este Decreto 
cambian a la Secretaría de Marina, se transferirán a ésta a más tardar 
en la fecha de entrada en vigor del mismo.

Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes 
determinarán la distribución de los recursos humanos que se en-
cuentren adscritos a las capitanías de puerto, atendiendo a las atri-
buciones que se les confieren conforme al presente Decreto.

Los oficiales mayores de las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Marina serán responsables del proceso de trans-
ferencia de los recursos a que se refiere este Transitorio, por lo que 
proveerán y acordarán lo necesario para tal efecto, sin perjuicio de 
las atribuciones que corresponden a otras dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal.

ARTICULO QUINTO. Los derechos laborales del personal que, en 
virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, pase de una dependen-
cia a otra, se respetarán conforme a la Ley.
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ARTICULO SEXTO. Los asuntos que a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto se encuentren en trámite en la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, y se relacionan con las atribuciones que se 
confieren a la Secretaría de Marina por virtud de dicho ordenamiento, 
serán atendidos y resueltos por esta última dependencia.

ARTICULO SEPTIMO. Dentro del plazo de noventa días siguien-
tes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, a través de las Administraciones Portuarias 
Integrales, dispondrá de instalaciones y recursos materiales, para 
habilitar las oficinas de servicios a la Marina Mercante, en donde de-
termine la propia Secretaría.

ARTICULO OCTAVO. Las menciones a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones administrativas respecto de las atribuciones 
que se transfieren por virtud del presente ordenamiento a la Secre-
taría de Marina, se entenderán referidas a esta última dependencia.
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